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A las y los regidores integrantes de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos 

Municipales como convocante, así como a los integrantes de las Comisiones 

Edilicias de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal y Obras Públicas, Planeación 

del Desarrollo Urbano y Movilidad como coadyuvantes y con fundamento en los 

artículos 99, 107 fracciones I y II, 109 fracción XI, XV Y XXII del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, sometemos a la consideración de este 

Órgano de Gobierno el presente dictamen que resuelve, la iniciativa de 

acuerdo con turno a comisión presentada por los Regidores Rosa 

Angélica Fregoso Franco, Jeanette Velázquez Sedano y Aldo Alejandro 

De Anda García, que tiene por objeto la implementación del Programa 

Nidos de Lluvia en bienes inmuebles del Municipio de Guadalajara, lo 

anterior con base en los siguientes antecedentes: 

ANTECEDENTES 

l. En sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara

celebrada el día 13 de Septiembre de 2022, se aprobó turnar a la Comisión

Edilicia de Servicios Públicos Municipales en su carácter de convocante y a las

Comisiones Edilicias de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal y Obras Públicas,

Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad como coadyuvantes, la iniciativa

que se describe en el proemio del presente texto, a la que corresponde el

número de Turno 288/22.

II. Mediante oficio 4591/22 con fecha 21 de Septiembre de 2022, la Secretaria

General remite a esta Comisión Edilicia, el expediente de la iniciativa en

referencia, para su análisis y posterior dictaminación, la cual expone lo siguiente:
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE GUADALAlARA, JALISCO. 
PRESENTE 

Los que suscriben ROSA ANGÉLICA FREGOSO FRANCO, 

JEANETTE VELÁZQUEZ SEDANO y ALDO ALEJANDRO DE ANDA 

GARCÍA, en nuestro carácter de Regidores de este Ayuntamiento, en 

ejercicio de las facultades que nos confieren los artículos 41 fracción 11 y 

50 fracción I de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal 

del Estado de Jalisco; 88, 90 y 92 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, sometemos a la elevada y distinguida consideración de 

este Ayuntamiento la siguiente Iniciativa de Acuerdo de 

Ayuntamiento, que tiene por objeto la lmplementaclón del 

Programa Nido• de lluvia en la■ propiedad•• munlclpale• de 

Guadalajara, de conformidad con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

1. El articulo 115 fracción II de nuestra Carta Magna, establece que

los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 

leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 

Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 

municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 

..... 
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2. De Igual forma, el articulo 115 fracción II, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, determina que los Municipios, 

entre otras cosas, por medio de los ayuntamientos tendrán facultades 

para aprobar disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 

pública municipal, regulen las materias, procedimientos y funciones de 

su competencia. 

3. El artículo 4 de la Constitución Federal, establece como derecho

humano el acceso al agua y su saneamiento, mismo que señala lo 

siguiente: 

"Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de 

agua para consumo personal y doméstico de forma suficiente, salubre, 

aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley 

definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo 

y sustentable de los recursos hídrlcos, estableciendo la participación de 

la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la 

participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines." 

4. Por su parte, el artículo 73, de la Constitución Política del Estado

de Jalisco, establece que el municipio llbre es base de la división 

territorial y de la organización política y administrativa del Estado de 

Jalisco, Investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las 

facultades y !imitaciones establecidas en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y los fundamentos en ella sef'lalados. 
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S. Así las cosas, corresponde al ayuntamiento dar las bases de la

administración y el cuidado del patrimonio e Intereses municipales, y en 

el caso de los bienes Inmuebles de su propiedad o que por alguna 

circunstancia están bajo su tutela jurídica, por estarlos usufructuando al 

ser el titular de su posesión, y es el caso que se puede utilizar los bienes 

en dominio municipal para replicar un modelo de abastecimiento, 

almacenamiento y uso del agua que ya se aplica en las colonias con 

mayor vulnerabilidad hfdrlca del Área Metropolitana de Guadalajara, 

denominado NIDOS DE LLUVIA, que se plantea como una alternativa 

Integral y efectiva en el corto, mediano y largo plazo, para el 

abastecimiento de agua potable, que busca crear una red 

descentralizada de Infraestructura de captación de agua pluvial, 

incrementando así la reslllencla de las habitantes con vulnerabilidad 

hídrlca en al área metropolitana de Guadalajara. 

6. Cabe resaltar aquí que el modelo de gestión del agua en estudio

se basa en los siguientes principios: 1) acceso a agua potable; 2) nueva 

cultura de gestión del agua; 3) sustentabllidad y, 4) adaptación al 

cambio climático. Estos principios buscan Impactar la calidad de vida de 

las personas a través del acceso a agua potable y el fortalecimiento de 

la capacidad de almacenamiento de agua, con depósitos de calidad con 

componentes que tienen vida útil de 20 años. 

En temporadas recientes, durante el período de estiaje en 

Guadalajara, se han Implementado medidas conocidas como tandeos del 

suministro de agua potable. Estos tandeos además están motivados por 

la ya constante escases de agua a nivel mundial. La Organización de las 

3 
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Naciones Unidas (ONU) sefíala que el 40% de la población en el planeta 

sufre escasez de agua, aunado al hecho de que en México, el 77 % de la 

población vive en reglones con poca agua, por lo que se hace necesario 

Implementar medidas que fomenten la capacidad de almacenamiento y

aprovechamiento de agua y mitiguen su escasez. 

7. El sistema NIDOS DE LLUVIA, consiste en la conexión del techo

de la vivienda o bien Inmueble, para canalizar el agua de lluvla hacia un 

almacenaje y, mediante una serle de componentes, !Implar el agua para 

obtener una fuente de abastecimiento de agua de buena calidad y 

potable. 

Con esta agua se pueden reallzar actividades domésticas como lavar 

ropa, trastes, baf'larse y cualquier necesidad del hogar. El proceso de 

funcionamiento del sistema es el siguiente: 

1. Se recolecta el agua de lluvla con una conexión en el techo de la

vivienda. 

2. El agua cae en un separador de primeras aguas, para garantizar que

la más !Impla sea la que pase al sistema. 

3. El agua se canaliza hacia un sistema de almacenamiento de hasta

2,500 litros donde mediante una serle de componentes, se filtra y

potabiliza el agua. 

4. La fuente de abastecimiento se conecta a una llave para que puedan

usarla. 

S. A través de un filtro purificador se potablllza el agua para consumo

humano. 
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El Gobierno del Estado de Jalisco, en la aplicación del modelo Nidos de 

lluvia en su etapa piloto en 2021, se enfocó en las colonias más 

afectadas del norte· de Zapopan, donde miles de habitantes no tenían 

cómo acceder y almacenar agua de manera eficiente, en 600 viviendas 

beneficiadas, 16 millones de litros de agua captados, es decir 1,600 

pipas de agua ahorradas, lo que significaría un gasto cercano a los 11 

millones de pesos. 

Para la Etapa 2022, se estima llegar a Instalar 3,950 Nidos, de forma 

gratuita, y beneficiar a 14,200 personas con agua potable, en 50 

colonias, en ese municipio. 

El Ejecutivo estatal señala que, el área de captación promedio de cada 

sistema por inmueble es de aproximadamente 40 metros cuadrados, 

que captan en un temporal completo 28,000 litros de agua. 

Las características de los equipos necesarios para un nido de lluvia con 

la capacidad antes señalada son: 

• Tanque de almacenamiento de 2,500 litros de polietileno grado

alimenticio o superior, con protección UV de alta durabilidad.

• Separador automático de primeras lluvias (primer lavado}

resistente a la Intemperie.

• FIitro de hojas de polipropileno con malla de acero inoxidable de

6" que retire solidos mayores de 1 mm.
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• Reductor de velocidad de flujo para que los sedimentos

permanezcan en el fondo del tanque.

• Dispositivo flotante de salida del tanque para extraer el agua

desde la superficie.

• Dosificador de cloro flotante automático.

• Bomba hldráullca centrifuga de .5 HP de potencia, resistente a la

Intemperie y componentes de Instalación.

• Filtro de sedimentos para segundo tratamiento de agua después

del tanque de almacenamiento y bomba.

• Canaletas, bajantes y tubería para la conducción y funcionamiento

sistemas de captación y potabillzación.

• Unidad de filtración de agua con capacidad de 2 lltros por hora,

promedio de 20 litros diarios certificación NOM-24-ssal-2008.

En razón de lo anterior, la presente Iniciativa busca como objetivos 

específicos: 

• Dotar de una fuente de acceso a agua potable por medio de la

Implementación de sistemas de captación de agua de lluvia con

filtro.

• Promover una nueva cultura del agua por medio de la Introducción

de ecotécnlcas y perspectivas de raclonallzaclón del consumo.

• Fomentar estrategias de reslllencla y adaptación ante el cambio

climático ante variaciones en el abasto de agua, fortaleciendo la 

capacidad de almacenamiento.

• Generar ahorros derivados de las actividades de procuración de

agua ante la escasez.
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contaminantes ocasionados por el acarreo de agua, por medio del

aprovechamiento de nuevas fuentes de abastecimiento libres de

contaminación.

8. Tan valioso aporte tiene el programa, que de forma reciente se

dio a conocer que el Área Metropolitana de Guadalajara (AMG) ha sido 

seleccionada como finalista en los Premios C40 Cities 8/oomberg

Philanthropies Awards 2022, en la categoría "Unidos en la construcción 

de la reslllencla climática", reconociendo el programa Nidos de Lluvia 

por su contribución a la acción climática y la reslllencla hídrica de la 

metrópoli. 

Los premios celebran los proyectos más ambiciosos e Impactantes 

Impulsados por ciudades de todo el mundo para abordar la crisis 

climática. La elección por parte de C40 es un testimonio del compromiso 

y liderazgo que lleva la metrópoli y sus municipios, a través del Plan de 

Acción Climática del AMG (PACmetro), con el apoyo del Gobierno de 

Jalisco, para abordar la emergencia climática desde la reslliencla y la 

gobernanza. 

A través del programa Nidos de Lluvia, se busca fomentar la 

sustentabllidad y resillencla hídrlca y garantizar las condiciones de 

acceso al agua por parte de sectores vulnerables a través de soluciones 

basadas en la naturaleza. Además, promueve el fortalecimiento 

comunitario y es fácil de replicar. 
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"Los premios C40 Cities 8/oomberg Philanthroples Awards, celebran un 

conjunto diverso de acciones locales que están teniendo un fuerte 

Impacto en el mundo que nos rodea", dijo el director ejecutivo de C40, 

Mark Watts. Los ganadores de los premios, se anunciarán en la Cumbre 

Mundial de Alcaldes de C40, a realizarse en Buenos Aires, durante el 

mes de octubre del af'lo en curso. 

Estamos conscientes que, en este caso, no se persiguen los mismos 

resultados que el programa estatal, al no ser destino de la presente 

Iniciativa el consumo de agua en hogares, sino en Inmuebles con otros 

vocacionamlentos, pero de Igual forma, Impacta muy positivamente el 

hecho de almacenar y aprovechar el agua pluvial. 

Ante ello, se Impone que se realice un estudio detallado de los bienes 

Inmuebles en posesión del ayuntamiento, que por sus características 

sean susceptibles de ser receptores de sistemas Nidos de Lluvia, y que a 

la vez, el aprovechamiento del agua captada y potabilizada sea 

significativo, para que, con base en ello, se determine la disposición de 

los recursos financieros necesarios para que se Instale el modelo Nidos 

de lluvla en la mayorla de los Inmuebles de uso munlclpal. 

Por otra parte, el programa Nidos de Lluvla que desarrolla el Gobierno 

del Estado de Jalisco, está probando su eficacia en el almacenamiento, 

abastecimiento y uso del agua, en las colonias con mayor vulnerabilidad 

hídrlca del Area Metropolitana de Guadalajara, apostando por una sana 

relación con sus clclos y las dlsponlbilldad�s naturales, por lo que 

también se propone que esta autoridad municipal sume sus esfuerzos 
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para replicar las acciones que se llevan a cabo por parte del Ejecutivo 

estatal, y se sume para impactar a más habitantes de la ciudad que por 

sus condiciones, se advierte vive en algún grado de vulnerabilídad 

hídrlca, consecuentemente, se plantea Instruir a la Coordinación de 

Combate a la Desigualdad, para que se realicen las acciones necesarias 

de planeaclón, administración, financiamiento y puesta en marcha del 

programa municipal que replique el multimencionado modelo Nidos de 

lluvia. 

ANALISIS DE REPERCUSIONES: 

• luridlcas y sociales: En razón de que la presente iniciativa

pretende re direccionar el actuar de las dependencias municipales, sin 

modificaciones en su plantilla ni sus atribuciones, no existen 

repercusiones adicionales en estos ámbitos a las que ya se 

manifestaron. 

• Presupuestales: Deberá realizarse un estudio detallado de cada

inmueble receptor del sistema para determinar sus alcances en 

infraestructura y consecuentemente de costos, así como capacidades de 

almacenamiento y aprovechamiento de agua. Por tanto, con base en los 

resultados del estudio señalado, se instruirá a la Tesorería municipal 

para que realice las adecuaciones presupuestales y financieras 

pertinentes para la puesta en marcha del proyecto. 

• Laborales: No existen, en razón de que no propone la creación

de nuevas dependencias o ampliación a las existentes. 
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FUNDAMENTO JURÍDICO: 

En mérito de lo antes expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por 

los artlculos 115 fracción I1 y III, inciso e), de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 73 de la Constitución Polltlca del Estado 

de Jalisco; 1, 2, 3, 4 numeral 40, 10, 40, 41 fracción II y 50 fracción I, 

de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 

de Jalisco, y 88, 90, 92 y 108 fracción I, 109 fracción XIX, Inciso b), del 

Código de Gobierno Munlclpal; de conformidad con el ejercicio de las 

facultades que se nos confieren, pongo a su consideración los siguientes 

puntos de: 

ACUERDO MUNICIPAL: 

PRIMERO. Se Instruye a la Coordinación de Servicios Generales, para 

que al dla siguiente de que le sea notificado la aprobación del presente 

acuerdo, realice un estudio detallado de cada Inmueble en posesión 

municipal, que tenga las caracterlstlcas necesarias para ser receptor del 

sistema Nido de Lluvia, y determine sus alcances en Infraestructura y 

costos, así como las capacidades de almacenamiento y aprovechamiento 

de agua resultantes según su propio vocaclonamlento de uso. 

SEGUNDO. Se Instruye a la Tesorería Municipal, a que en colaboración 

con la Coordinación de Servicios Generales, Implementen las acciones y 

gestiones administrativas necesarias para fondear los recursos que 

10 

,-...

La presente página Jl de 39, corresponde al dictamen elaborado por le Comisión Edilicia de SeNicios Públicos 

Municipales, como convocente y e las Comisiones Edilicias de Obres Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y 

Movilidad, y de Haciende Pública y Patrimonio Municipal como coadyuvantes, respecto del Tumo maroedo con el número 

288/22. que tiene por objeto le Implementación del Programe Nidos de Lluvia en las propiedades municipales de 

Guadelejara. 



lwl>1trn0 d1:: 

Guadalajara 

'--,/ r.J

requiere la puesta en marcha del modelo Nidos de Lluvia en los 
Inmuebles en posesión municipal. 

TERCERO. Se instruye a la Coordinación de Combate a la Desigualdad, 
para que realice las acciones necesarias de planeación, administración, 
financiamiento y puesta en marcha del modelo Nidos de lluvia, 
destinado a los habitantes que residen en las colonias con mayor 

vulnerabilidad hidrica en Guadalajara. 

CUA RT O. Se faculta al Presidente Municipal, Sindica Municipal, Tesorero 
Municipal y Secretarlo General del Ayuntamiento a suscribir toda la 
documentación Inherente al cumplimiento del presente acuerdo. 

TRANSITORIOS: 

Único. Publfquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 

A T ENT AMENTE 
Guac;tara'jara, J 11

1
co. Septiembre 13�..

U 
1 
1 ,, � , 

1 
Ro .. A �611ca{!Jt.½,�cl 

Regidora del A unta/f.:!to de Guadelajera
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Regidora del A 

uez Sedano 

o de Guadalajara

Aldo Alejandro e Anda Garcfa 

Regidor del Ayunta lento de Guadalajara 
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111. Derivado del estudio por lo dispuesto por los artículos 96 y 99 del Código de

Cuadalajara Gobierno Municipal de Guadalajara, la Comisión Edilicia de Servicios Públicos

'-,/ Municipales como convocante y así como la Comisiones Edilicias de Hacienda

Pública y Patrimonio Municipal y Obras Públicas, Planeación del Desarrollo 

Urbano y Movilidad como coadyuvante, hacemos la siguiente relación de: 

CONSIDERANDOS 

l. Que conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos en su artículo 115; la Constitución Política del Estado de Jalisco en sus 

artículos 73, 77, 85, fracción I y IV; así como, los artículos 2, 3, 37, fracción II y 

V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco, el municipio es la base de la división territorial y de la organización 

política y administrativa de los estados; que se encuentra investido de 

personalidad jurídica y cuenta con la facultad de manejar su patrimonio 

conforme a la ley, otorgándole facultades a sus órganos de gobierno para 

aprobar los bandos de policía y buen gobierno, así como los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos municipales 

de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

11.- Dentro de las facultades establecidas en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115 fracción III: 

Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a)Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales;

(. .... ) 
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i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio

económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y f inanciera. Sin perjuicio de 

su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios a 

su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales. 

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la 

más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les 

correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o más Estados, 

deberán contar con la aprobación de las legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo 

cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el 

Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga 

cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el 

Estado y el propio municipio. 

III. A nivel Estatal:

LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JAUSCO Y SUS MUNICIPIOS 

Artículo 1. La presente Ley es de observancia general en todo el territorio del Estado de Jalisco; 

sus disposiciones son de orden público e interés social y regulan la explotación, uso, 

aprovechamiento, preservación y reutilización del agua, la administración de las aguas de 

jurisdicción estatal, la distribución, control y valoración de los recursos hídrlcos y la conservación, 

protección y preservación de su cantidad y calidad, en términos del desarrollo sostenible de la 

entidad. 

El objeto de la presente Ley es: 

!.Establecer los principios y regulaciones para la gestión integrada de los recursos hídricos en el 

Estado, a efecto de promover y hacer efectivo el derecho al agua potable y el saneamiento como 

un derecho humano esencial para el pleno disfrute de la vida y de todos los derechos humanos; 

JI.Establecer las bases generales para las actuaciones coordinadas de las autoridades estatales y 

municipales, quienes conforme a sus atribuciones constitucionales, concurren en el ámbito de 

dicha gestión; 
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III. Regular en el ámbito de competencia estatal el aprovechamiento del agua en

actividades agropecuarias,- y

IV.Establecer las bases generales para la prestación de los servicios públicos de agua 

potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición fina/ de las aguas residuales. 

De las Autoridades Municipales 

Artículo 44. Los Municipios, en los términos del artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y del artículo 79 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 

tienen a su cargo los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposición 

de sus aguas residuales, observando lo establecido en esta Ley y las disposiciones de la Ley de 

Aguas Nacionales, considerando como servicios públicos todos aquellos prestados a usuarios que 

no posean derechos propios de explotación de aguas o vertido a cauces nacionales o de 

jurisdicción estatal. 

IV. A nivel Municipal:

El Reglamento para la Protección del Medio Ambiente y Cambio Climático en el
Municipio de Guadalajara. 

Artículo 7.- En materia de cambio climático el municipio tendrá la obligación de coordinarse con 

los gobiernos federal y estatal, además dentro del ámbito de su competencia deberá: 

J.- Formular, conducir y evaluar la política municipal en materia de cambio climático en 

concordancia con la política nacional y estatal,· 

JI.- Implementar las acciones para enfrentar al cambio climático en congruencia con el Plan 

Nacional de Desarrollo, la Estrategia Nacional, el Programa, el Programa Estatal en Materia de 

Cambio Climático y con las leyes aplicables, en las siguientes materias: 

a).- Prestación del servicio de agua potable y saneamiento,-

v. Dentro de las atribuciones de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y

Patrimonio Municipal, artículo 109 fracción XI del Código de Gobierno Municipal 

de Guadalajara, establece que deberán dictaminar los estudios y proyectos 

presupuestarios municipales. 
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VI. Así mismo dentro de las atribuciones de la Comisión Edilicia de Obras

Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad, artículo 109 fracción XV. 

a) Proponer acciones tendientes a mejorar los criterios para la ejecución de la obra pública y su

supervisión; 

(. . . .. ) 

VII. Como autoridad municipal en el ámbito de nuestra competencia y dentro de

las facultades que nos confieren las leyes federales y estatales en materia de 

Servicios Públicos Municipales, Hacienda Pública y Patrimonio Municipal y Obras 

Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad, tenemos a bien hacer el 

siguiente análisis: 

VIII. De acuerdo a la Comisión Estatal del Agua Jalisco (CEA, Jalisco) en su

ficha técnica Hidrológica del Municipio de Guadalajara en su resumen ejecutivo, 

el municipio cuenta con las siguientes características. 
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La disponibilidad de aguas subterráneas o acuíferos de acuerdo con el 

procedimiento establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-0ll-CNA-2000, el 

resultado indica que existe un déficit de aguas subterráneas de -11.091327 Mm3 

por año, por lo que actualmente no existe volumen disponible para nuevas 

concesiones, aparece señalado en rojo en el gráfico anterior y en veda señalado 

en naranja para las cuencas hidrológicas. 1

l. CEA Jalisco (2015) ficha técnica Hidrológica del Municipio de Guadalajara.

https://www.ceajallsco.gob.mx/doc/fichas_hldrologlcas/region4/guadalajara.pdf 
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Del análisis de los gráficos anteriores por un lado se observan problemas muy 

importantes en los recursos hídricos disponibles en las aguas subterráneas, así 

como en las cuencas hidrológicas. 

Sin embargo en relación a la precipitación anual el municipio cuenta con un 

promedio mayor en relación con otras regiones hidrológicas administrativas, lo 

cual puede ser aprovechado, con la implementación de políticas públicas 

adecuadas para el correcto aprovechamiento de las aguas pluviales. 

2.- Gobierno de Méxlco.(2018) Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales. 

https:/ /apps1 .semarnat.gob.mx :8443/dgela/lnforme 18/tema/cap6.html 
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IX. La iniciativa materia del presente dictamen tiene como finalidad implementar

el programa nidos de lluvia en los inmuebles municipales, entendido como el

sistema para canalizar el agua de lluvia, a un sistema de almacenaje y mediante

una serie de pasos y componentes, limpiar el agua para obtener una fuente de

abastecimiento de agua potable.

Actualmente se cuenta con el programa Nidos de Lluvia en viviendas de colonias 

del municipio en los que se busca fomentar la sustentabilidad hídrica y el 

aprovechamiento de los recursos naturales como el agua, y con ello garantizar y 

mejorar las condiciones de acceso al agua. 3

X. Los 17 objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) establecidos en el 2015 por

la Asamblea de la Organización de las Naciones Unidas conforman la agenda

2030 y los objetivos del MIienio (ODM) para el Desarrollo Sostenible, el cual

'contiene un plan de acción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad.

Dentro de estos objetivos se encuentra el (ODS) número 6 que es contar con 

agua limpia y saneamlento.4 

El plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza Guadalajara busca que los 

objetivos plasmados en el mismo estén alineados con los objetivos del Desarrollo 

Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas, la agenda 2030, el Plan 

Nacional de Desarrollo y el Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo. 

3.-Gobierno del Estado de Jallsco(2022). NIDOS DE LLUVIA LLEGARÁ A 24 COLONIAS MÁS Dl::L AMG; ESTE AÑO SI: 
l:lENEFlllAN MÁS LJE 14 MIL PERSONAS httpa://Jallaco.gob.mx/ea/prenaa/notlclaa/147333 

4.- Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza Guadalajara 20121-2024 500/Vlslón 2042/500 

https://transparencia.guadalajara.gob.mx/planmunlcipaldesarrollo 
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El Eje s del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza tiene como objetivo a 

Guadalajara como ciudad ordenada y sustentable. 

Para lograrlo se plasman una serie de objetivos, estrategias, y líneas de acción 

para lograrlo, las cuales mencionamos a continuación. 

015. Objetivos Estratégicos. Fortalecer la planeación y gestión de acciones,

campañas y estrategias que promuevan la cultura del cuidado del medio 

ambiente, así como la corresponsabilidad de la ciudadanía con el medio que lo 

rodea. 

E15.4.Estrategla. Fortalecer la estrategia acción climática municipal. 

LlS.4.3. Línea de acción. Incentivar el desarrollo y la certificación de 

edificaciones sustentables. 

(Techos verdes, paneles fotovoltaicos, captación de agua, etc.). 

Dentro del plan de Acción climática contemplados en el Plan Municipal de 

Desarrollo y Gobernanza se encuentran los siguientes: 

OT16. Objetivo Transversal. Reducir las emisiones provenientes del uso de 

energía de edificaciones y servicios públicos del municipio. 

ET16.1. Estrategia Transversal. Promover el uso eficiente y racional de la energía 

en el AMG en sus edificaciones, infraestructura y actividades productivas 

incrementando la producción y consumo de energía proveniente de fuentes 

renovables. 
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LT16.1.3. Línea de acción. Incrementar el número de edificios existentes 

en Guadalajara que han sido renovados y equipados para alcanzar los mismos 

estándares de eficiencia energética que los edificios nuevos. 

LT16.1.4. Línea de acción. Servicios públicos de alumbrado y de gestión del 

agua en Guadalajara que han adoptado estándares de eficiencia energética. 

OTl 7. Objetivo Transversal. Promover acciones urbanas resilientes que den 

respuesta a los riesgos climáticos identificados. 

ETl 7.1. Estrategia Transversal. Transitar a una metrópoli que pnonce el 

desarrollo urbano y económico climátlcamente reslllente y sustentable. 

LT17.1.3. Acciones para la gestión del recurso hidrico, gestionando 

mejor las fuentes de agua y mejorando la gestión del agua pluvial. 

* Lo resaltado es propio.
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XI. Con el oficio KALT/0020/2023 se solicita opinión técnica a la Coordinación
General de Administración e Innovación Gubernamental sobre la instalación de
contenedores de captación de agua conocidos bajo el programa "Nidos de Lluvia"
en los Inmuebles Municipales.

, ,111,l1i ,, " 1  

Guadalajara, Jallsco, 23 de febrero 2023. 
Oficio KAL T /0020/2023. 

LIC. ANA PAULA VIRGEN SÁNCHEZ 
Coordinadora General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Ayuntamiento de Gu11d11l11jara 
P r ese n t e.-

Por este conducto reciba un cordial saludo, con fundamento en el artículo 107 farclón 1T y 
108 fracción V del Código de Gobierno Municipal de Gu11d11l11j11r11, hago de su conocimiento 
que me fue turnada p11r11 su dlct11mln11clón 111 Iniciativa con número 288/22, presentada 
por los Regidores Aldo Alejandro de Anda García, Jeanette Vel�zquez Sedano y Rosa 

Angéllca Fregoso Franco, 111 cual tiene por objeto Implementar programa de nidos de lluvia 
en Inmuebles Municipales. 

Derivado de lo anterior solicito su apoyo y colaboración para que me h11ga lleg11r su 
opinión técnica así como un estudio detallado de los costos y alcances en lnfraestrurtura 
de los Inmuebles municipales que pudieran ser candidatos para ser receptores del �lstema 
nido de lluvla. Adjunto copla slmple de dicha Iniciativa. 

Sin otro partlcular de momento, le reitero mi m�s distinguida consideración, quedando a 
sus órdenes para cualquler duda o comentarlo. 

1 1 IIJ 1 • ,1,tfHt 

ATENTAMENTE 
"2023, Afio del Primer Centen■rfo de 1■ P'und■ctón del 

Heroico Cuerpo de Bomberot1 de Gu■d■l■J■r■." 

Rl!GIDORA KARLA AN ONARDO TORRIES 

Presidenta de la Co slón Edlllcla de 
Servicios Públicos Munlclpales 
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La Coordinadora de Administración e Innovación Gubernamental Lic. Ana Paula 
Virgen Sánchez, con oficio CGAIG/0417 /2023 Indica que remite oficio para que el 
área de la Dirección de Patrln,onio emita respuesta a la solicitud de la viabilidad 
de implementar el programa "Nidos de Lluvia" en los Inmuebles Municipales. 

nr.1 n3 

n 
t 

Ad111inii.ttc1c;.lon w u lnnu11Jcl6n

OFICIO No. CGAIG/0417/2023 
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD 

REGIDORA KARLA ANDREA LEONARDO TORRES 
PRESIDENTA DE LA-COMISIÓN EDILICIA DE

SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
P R E S E N T E: 

Por este conducto me es grato saludarle, en 11egulmlento a su oficio 
KAL T/0020/2023 con respecto de la Iniciativa con turno 288/22. presentada por los 
Regidores Aldo Alejandro de Anda Garcla, Jeanette Velézquez Sedano y Rosa 
Angélica Fragoso Franco, la cual tiene por objeto Implementar 1:11 programa de nidos 
de lluvia en Inmuebles Munlclpales, sollcltando ae brinde opinión técnica al respecto. 
anexo en copla &Imple del oficio DP/0308/2023 INMUl!BLES/238/2023, de la 
Dirección de Patrimonio, dando asl cumpllmlento a lo aollcltado. 

Sin más por el momento, me despido. 

ATENTAMENTE 
Guadalajara, Jal. a 13 de marzo da 2023 

"2023 Afio del Bicentenario del Nachnienlo del Eatedo Libre y Soberano de J■ii■co" 
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COORDINADORA GENERAL DE ADMINISTRA0féA�ajara

INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL. '-.,./ 
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El Arq. Héctor Alejandro Aranda Garrido Jefe del Departamento de Inmuebles 
emite opinión técnica con el oficio DP/0308/2023 INMUEBLES/236/2023 relativo 
a la Implementación del programa "Nidos de Lluvia" en Inmuebles municipales, la 
respuesta es que se considera factible la implementación del programa en los 
inmuebles municipales que estén en condiciones de pertenecer al programa, sin 
embargo es necesario se consideren realizar las condiciones presupuestales para 
poder contar con los recursos necesarios para su realización. 

UC ANA PAULA VIRGEN 94NC��J! 
COORDINADORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL. 
PREl!lliNT!=. 

OFIC:I0 OP/Mll/2023 
INMUEBLE!l/23111202.1 

Pr,r mf"tfln dAI ,,rn,u,nt" r1111rlhA 11n rnrrtlAI �Ah1rtn. nr.11111._l(,r, q11n AfmW�'H·h,, piitit-, ,t:,,

rn�pftq�IA A ,111 oflr.ln CGAIO/027912023, An ni r.11AI ,,n-. lnfnrrnA q11P �n ,.,..,..t,fc'i 

nOdo KAI T'I002fl/2fl;)='. 111lpntufn r,ni lrt RPold11rR KnrlR AndrA,it I PnnArdn 1 pr,n,i; a11 

1'111 nnrAct,=n rf,:1 F"tf'!llfctent111 dP 11111 r.nmlf'IOn rr1111r1111 rl� �"rvlr:lnc:. r11hlh ",:; 

M11tilr.lJ1AI"'� rfnnci� ,:nllr:lfA nr,lnlf",n t,.r.nlr:n r.nn ,,,Rpnr.tc, dA In lnlr:IAtlvn f�"', h II n, 1 

2RRl2�. ,,nrn In lmplAmentAdón rlAI r,t"{.'JrAmn "Nlrinfll rln l l11vlR" Pn hnntr,..hl"'q 

rntinlr.lf1AlnR. 1,, lnfnn11n In Rlg11lnntn: 

Con1111dnrnt1'10111 fAr:llhle IA lmr,IAmr.mtP1Jr:l(m d111tl prnQnunR .. NlrinC\ dttt I h tvlR" tttn lna; 

lntn11nhlo" munlr.lpAlnft flU" nl!lll�n fllln r.tu·w·tlr:fnn1t!III rl11t r,t1trt11tnft0Ar Al iirnn, Rn1,. �111 

«-tmhArQo A� nAr.n,.Arln M cnn111ldnrn r�All7nr lt'l!'I r.nn,tldnn�� r1rr,1111:11,,,,,.,,�tF1k"" v 

flrmnd�rAII' f'Prth1f.'lflfn1111 pAn1 r-ont,., ron lnf' ,-.r.11rf1nll nAr."'filAtfnll f1Arn IA rnn!l1'f11:1,iu, 

dflt tllr.hn pmyflr.to. 

Rht ntr,, p11trtt,:111,., pc,r !Ptl m11mentn.1-. reltArAnu,,. 111fflt!lllfrA r.t>tl!lll,tn1nclr\r1 

ATENTAMENTE. 
"2023, A,,ó d•I Ale•ntenarlt') del Nar.lmlttntn cf81 l!t11h1rfn Uhrtt y 8nh•r,mn ,t,. 
J•tlRr.o" 

'. 1 

l \. 

<.-,r�HLtf ,, ,, 
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Con el oficio KALT/0019/2023, se solicitó Información al respecto a la 
Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad con el objeto de analizar la 
viabilidad de implementar el programa "Nidos de Lluvia" en los edificios 
municipales. 

E 
Guadalajara, Jalisco, 23 de febrero 2023. 

Oficio KALT/0019/2023. 

MTRO. MIGUEL ZARATE Hl!RNÁNDEZ 
Coordinador General de Gestión Integral de la Ciudad 

Ayuntamiento de Guadalajara 
P r e s e n t e.-

Poi este conducto reciba un cordial saludo, con fundamento en el artículo 107 facción II y 
108 fracción V del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, hago de su conocimiento 
que me fue turnada para su dlctamlnaclón la Iniciativa con número 288/22, presentada 
por los Regidores Aldo Alejandro de Anda García, Jeanette Velázquez Sedano y Rosa 

Angélica Fregoso_ Franco, la cual tiene por objeto Implementar programa de nidos de lluvia 
en Inmuebles Municipales. 

Derivado de lo anterior solicito su apoyo y colaboración para que me haga llega, su 
opinión técnica respecto a la viabilidad de replicar por medio de un programa social 
municipal el modelo nidos de lluvia en las colonias que tengan mayor carencia de agua 
potable. Adjunto copla simple de dicha Iniciativa. 

Sin otro particular de momento, le reitero mi más distinguida consideración, quedando a 
sus órdenes para cualquier duda o comentarlo. 

,, ' 

, , ' 

ATENTAMENTE 
"2023, Allo del Primer Centenario de la Pundacl6n del 

Heroico Cuerpo de Bomberos de Guadelajare," 

Rl!GIDORA KARLA AN �ARDO TORRl!S 
Presidenta de la��::r,

o

:dlilcla de 
5 lelos Públicos Municipales 

( 
1t:A o . .J 

,<. • . • ., ., Gu¡¡idalajara l•I C,('t ·)"/ 7 ��u'O Gubtanlod" 

°(ú�\� '-../ 

, , , "" , '"" ? �)
I 8 � 1 11 :t: ' ' , . , ,, ., " , ' , ....... _/'d 

/ R �: vS,,,t!,1,� o 
,,._. Gu:.1to11 l11lt:!JJ1,JI UQ Id CluJdU 
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Guadalajara 
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En atención al oficio antes mencionado el coordinador Miguel Zarate Hernández 
solicitó con oficio CGGIC/0201/2023 a la Dirección de Medio Ambiente y el 
CGGIC/0202/2023 a la Dirección de Obras Publicas emitan su opinión técnica de 
referencia. 

� 
, 'i!J,'_;,,,11

,' "",. .._,,.,.. O (1 ·J. íl l l �.,- G,a•d•l1tf11r1t 
/l o· ,, ( .•... ,..... �,,, \, 0069 

In I r-• I' .,I <'h) MAR, 2023 \ q'� • ,,
1., < '""·'" 

Ó ,, 

Oficio No: coo1c,0201,2023 

,1., • 11 d I D Gusdl!lll!ljara, ,Jallsco. e 03 de Mer70 de 2023 
, •. , � Asunto: Se solicita opinión �cnlca reapecto 11 •nr•� L�"""rdo Tnrre� "•�•rlMa "'' de Is lnlclatlv• que se Indica. 

lng. Paulina Cervantee Flor•• 
Directora d• Medio Ambiente 
Gobierno de Ouad•l•J•r• 
Pr e sente. 

Por 91119 conducto 1'9clbe un oordlal ■aludo. ooaal6n que aprovftcho p1ir8 hacer de !!U 
conocimiento que con fecha 28 de febf9ro de 2023, •• recibió en les oficinas d!! esta 
Coordinación el oficio número KAL T/001G/2023. ■tonedo por le Fte¡¡ldora Karla AndreR 
Leomirdo Torre11 Prealdent■ de le Comlal6n Edlllcle de S.rvlolo■ Públicos Munlclpeles. en 
donde 11ollclt9 9poyo pera la em1■16n de una opinión ■obre I•• bond11det1 y rep!!rcuslones 
de 111 Iniciativa con número de turno 288/2:Z, le cual tiene par objeto lmplem9nlar programa 
d9 nido■ de lluvle en Inmueble■ munlolpale■. 

Por lo anterior, adjunto al pre■ente coplH del oficio en menol6n 11111 como de la lnlclatlvR 
con número de turno 288/22, y en con11ecuencl11 le r11qul11ro tiu• d11 conformidad con el 
artículo 237 del Código de Oobl11rno Munlólpel de Guedelej■tl; en uao de 11u11 fMulledes. 
emite le opinión Ncnlc• eollcltllde, y le remita directamente • le■ oflclnes de 111 
Regidor• Karl• Andr•• Leonardo Torrea Preeldenta de la Coml■ lc'>n Edlllcl11 de 
Servicio• Pl)bllco■ Munlclpele1, p11r11 que e1h!I 11n p0t1lbllld11d de continuar con el proceso 
d11 dlctemlnaclón, mercando copie de conoclml11nto • 11sta Coordinación. 

Sin otro p11rtlcul11r por 111 momento, le reitero mi m1b dl11llnguld11 consideración quedando a 
■us 6rden11t1 pare cualquier dude o comentarlo. 

ATENTAMENTE 

o 
"2023, Allo del Primer Cant■n■rlo d■ 1■ P:und■clón del 

• 

Herolc�fuerpo de l!lombero■ de Ou■d■l•l■r■" 
u

�
J■lleco • 03 de Marzo de 2023 

� 0v- � t 

Oohl"'"ode 
Guadah1Jar• 

,O••i:nJ ··-:1,S -.· 
Q. 

'-" 
Cn•rdlf\,'ltllttoo G•"•f'AI 

"• º•••''" '"'••'•' 
�• I• Clull■tl 

u•"�� -·-

1teC ·�•z•r•tttH e 
Ce.oc��,:�• de Geetl n lnt gr I de la Clud.-4 ·i'r!i\,

e.o.r,
�

dma PrMldt1tt1Ut de la Comlltll,n @tifflcht dtt !lttl'Vto,M Públlco9 Munlofp11ln c,cp 
MZHIJ LT 

,' 

( •C •I ...... , 1 1 ,. 

C.u.,d.,1."IJ,l'. 
l<•ri• lln<!roo lonnorrln T'-../ 
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\ o MAR. 2023 � 1 L
Oficio No: CGGIC/0202/2023 

R 1:: C i lb - � �alajara, Jallaco, a 03 de Marzo de 2023 
KorlaAnd,eHe., .. ,._..o�unto· Se aollclta opinión t•cnlc• re•p•ctoW:eq1du1., r-.lA • 

de la Iniciativa u• H Indica. 

Mtro. Francleco Jo•• Ontlveroa Balc6ur 
Director de Obraa PúbllcH 
Gobierno d• Guadalajara 
Pr ese n te. 

Por este conducto reciba un cordial Hludo, 00111l6n que aprovecho par hteer de su 
conocimiento que con fecha 28 de febrero d• 2023, H recibió en las o cln�s de esta 
Coordinación el oficio número KAL T/00Hl/2023, 1l9nado por la Regidora Karte Andrea 
Leonardo Torr111 Pre1ldenta de la Coml1l6n Edlllcla de Servicio• Públicos Munj¡¡,ipales, en 
donde aoliclta apoyo para la aml1i6n de una opinión ■obre la■ bondades y rep�rcusíones 
de le Iniciativa con número da turno 288122, la cual tiene por objeto Implementar programa 
de nidos de lluvia an Inmueble• municipales. 

Por lo anterior, adjunto al preaente copla■ del oficio an mención asl como de la iniciativa 
con número da turno 288122, y en consecuencia la requiero que da conformidad con el 
articulo 239 del Código de Gobierno Munlclpal da Guadalajara; en ueo de sus facultades, 
emita la opinión �nlca aollcltada, y la remita directamente a laa oficina■ da le 
Ragldora Karla Andrea Leonardo Torrea Prealdenta de la Comlalón Edilicia da 
Sarvlcloa Públlco• Munlclpalea, para qua 111" en po1lbllldad de continuar con el 
proceso de dictamlnaclón, marcando copla da conocimiento I esta Coordinación. 

Sin otro particular por al momento, le reitero mi més distinguida consideración quedando a 
sus órdenes para cualquier duda o comentarlo. 

GolJi,- 1 

Guad:fü'• '" 

CoouUn11ci1�11 C..en•••I 

ti• Ge,11•n lnt•er•I 

... e: ....... 

ATENTAMENTE 

"2023, Allo dtl Primer Centtn■rlo de 11 Fundación del 
H■rol-=9 Cuerpo de Bomberoe de Ou1del1J■r1" 

OuadalaJ■ra, Jalleco a 03 de Marzo de 2023 

.... 

Miguel Zirata H 
Coordinador General de GHtl 

e c.p �'iZ• Pr ld■nll d1 la Coml1lón Edlllcla di S1rvlct01 Públlco1 Munlclp1l11 - K■rl1 Andr11 Leonardo T
'-../

es 
c.c.p lvo 
MZHI� T 

La presente página 28 de 39, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos
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Por lo que la Directora Paulina Cervantes Flores responde con oficio 
CGGIC/DMA/105/2023 que considera fundamental para el desarrollo sostenible 
de la ciudad el implementar sistemas de captación de agua pluvial, con el fin de 
dar respuesta activa a la problemática de la seguridad hídrica ante la emergencia 
climática que vivimos. 

000861 

C,.oc.liún 

• lnlc:>u,;"tld,:, 

l>'I C io.t;1d 

( { 1 Mllll /lln 
/ l ( / 

íttt ABIDO 

n1 1 11'1 '�C"< .. , •• � 

. /\ .,,,.,,_.,, .. 

Oficio: CGGIC/0M /2023. 

Gu11d11h•J11r11, J11llsco 11 22 de Ml'lno del 2023. 

Re11ldor11 Karl11 Andrea Leon11rdo Torres 

Pre,ldentA de 111 Coml•lón Edlllcla de Servicio• Público• 

PRESENTE. 

Pnr P'ilP conrtucto rPrlb;t 11n corr:11.:.1 c;;,¡ludo, rtancto rPc.puPc.t� rt lr1 t.nllcltuc1 ctP Pmlc.lc'in rlP unrt 

Oplnlón Tt&rnlcri oi;obr,- I�\ bond;,irfp,i¡ v r.-pprcuslon�<li rlfl' lmpl�mf'nt,ir un prn�r1tmlil rlP nlck1� rlP lh1vlr1 Pn 

lntl'ltlfl'blPc; munlclpr1IP�, lnklélttlvrt con nümf!ro f!'M turno 2RA/22. l" Olrf'crlón di:' Mf'rlin AmhlPntP con�lciPr.:. 

rundrtmPntrtl p;ur1 PI (ip,;;,rrol1o c.o,;tenlbl� de LA Cludr1d Que Qupremoc; pi tmpf PmPntrtr c;1i;tpn,;1c; rlp 
Cr1ntr1clón ciP A,:c11r1 rluvlr1I. con el fin dP d;H 11n;1 rr-.puno;t;1 ;,ctlv" n ta problrm:.\tk;, rtf' In ._,..R,irld;id hírlrl,;, 

_.,,,P ,,. PmPrfi'Pnclr1 rflm:.\tl,,. qUP vivimos, lmplemf"'ntnndo un mortfllo dP abao;tPcln,l@nto v uc;n ciP ;t�II .. Pn 

fnc; lnmttPhlpc; 

Fn , .. Fdr.ltPp,l;ii 4 dPI PArMPtro, "Trr1nc;lt.1r r1 º"" mPtrt',pnll (lUfl prlorlcP PI dpc;;urnllo urh;:mn V 

Pccmómlco cllmñtlc11mPntr reslllrntr y �u-.tentablrN, �P rnflnch,nA qu .. ,,.._ Acclonf"c; rPl�clon,.rlr1c; ron '" 

p;Pc;tlón dPI rPn1rc;o hídrlco tlPnP-n cobpneficlos p .. r� l;t c;;ifud dP l.:. pnblr1clón. v .. quP o;p puPciP rPdt1clr lr1 

lnrlrtPnrl;, rlP rnfPrfT'IPcl;.rfpc; r,nr PI ,ono;11mo dP ARtJ?J dP br1J11 calldi=td. 

AdPm�s. Nldoc; dfl Uuvl .. P5 un provecto lmpl@l-ment .. do .. po;r;�, .. mPtrnpnllt;:rin:::.. In n1r1I In r,nc:lrlon;, 

como 11nr1 pc;trr1tfli8li=t form;1I v coorrlln.:td;i Pntrp los municipios OtlP hnc;t11 PI mnn,Pntn ha �PnPr .. rtn 

fP!óUll.:.cioc. V C""-º" ciP t4-xlto. 

FlnalmPntP, SP dPber� solicitar la opinión t"cnlca rtP la OlrPrrlñn rtP nhras Pt',bllra< qo,!Pn port,á 

brlnd�r lnfoni,Aclón rlCPrc:¡:i¡ dP lill vl,tblllcfad dp lrt pc;troctur.:1 V PI funclc,nlNlmlflnto Pn In-. lnni11Phlf"-.. 

Sin otro r,,irt\c'ol;:rir por pi momtmtn. mP rlt:tc.plrto. �Rr�rlPrlPnrln ,-.11 ;.tPnrlón y flllPrto r1 ic:11c; órdPnPic: 

p;:rir¡:i¡ c11¡::11lr¡11IPr rf11ci¡:11 n rnmpnt,irlo Al rpc;piarto. 

ATENTAMENTE 

GUAOAlAJARA" t. 

"2023, A�O r>E'L PRIMER CENTENARIO DF.' lA FUNDACIÓN OF.l HER
G

O r>F 8OMIIF.ROS OF 

� ' --� 

/\11 IHÑ"\IQ, .. 11/A. t•l�1,t� hnj-, 

1 ,-.I t ,..,,t,,9,""�2rt114.4.l�jA,.,,, fll" n,.\tli'lr1 1t11•,:t"I rf• l1t 1111rt111rt Mhl\!,.t 7A,"t" H�rn1huf,., 
t!.,i,,1-,l rl j:nno �Nitt t\ f'\◄Avlr•p 1 "'''""" 

� (", ... ...,¡,,rno dP .... 

'· ,, >·. lc1lara � 
(í� ); _�l �1)

'(< 1tuJr ,� 
<1« ,1 ,io, n<, , Ir., 

Guadal:.j.;11 .::1 
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El Director de Obras Públicas Ing. Francisco José Ontiveros Balcázar emite 
opinión técnica con oficios DPGR. 205/2023 e.e. 119/2023 y DPGR. 365/2023 
e.e. 2153/2023, en el que manifiesta que considera viable su realización con la
gestión presupuesta! para incluirlo en ejercicios posteriores ya siendo aplicado en
el programa de "Escuelas a Todo Color."

, l 

ntl 15r1 

t ,-u .. ,da l ..:it�" .i 
DI RECCIÓN DE OB RAS PÚBLICAS. 

DIRECCIÓN DE PROYECTOS Y 
GESTIÓN DE RECURSOS. 

DPG R. 205 /2023 
e.e. 111912023 

Regidora Karla Andrea Laonardo Torree 
Pre•ldenta de la Coml•lón Edlllcl• de 
Se rvicio• Públlcoa Municipal•• 
Pr•••nte 

Aunado a un cordial saludo y dando atención a au oficio KALT/0018/2023, mediante el 
cual sollclta apoyo en llevar a cabo una opinión técnica de la Iniciativa con número 288/22, 
la cual Uem11 por objeto Implementar programa de nidos de lluvia en Inmuebles 
municipales. 

Al respecto me permito Informarle a usted, qua con fundamento en lo dlapuesto en el 
articulo 239 fracción ·1 y IV del actual Código de Gobierno Municipal, una de las 
priorldadaa de esta admlnlatraclón ea brindar raapueata y atención a ca9a una de las 
solicitudes, en este mismo sentido la petición ae han astado Implementado en las 
"Escuelas a Todo Color", considerándose viable la petición, por lo que se sugiere 
gestionar presupuesto para incluirlos en los próximos ejercicios flacalea. 

Sin otro particular por el momento, me despido de usted. � 
A T E N TA M E N T E (C,.: '" '<;) 

"2023, Afio del Primer Centanario de 1■ Fund■elón 4'.¡-¡ i/., ?r''--/ 
Heroico Cuerpo de BomJ!.!!oe de Guadal■Jer■" � t )1.�.' V f \ �

Guad■laJara¿-1. 18 de Al:l.,rll de 20� 
. • .. �;· .... .J" - --j. =::::. l....•1�.,'-.t, .t'flllll.,., 

---
, .... ,.' 

Mtro. Francfaco Jo•• Ontlvero• Balc6a1,. "" , . . . , . ._, 
Dlr•ctor cJ• OÍ>rH Pública• •• �;;;,".,'.':, ,. , 

c.c.p. Coordinación Gral. de�n Integral de la Ciudad.- en atención a su of. CGGIC/0202/23 
c.c.p. Dirección de Proyecto& y Gestión de Recursos 
c.c.p. Oflclalla de Parte&

\ 

c.c.p. Minutario 
FJOB/JCAA/adoJ• 

�) 

- --' v

La presente página 30 de 39, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos 
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Con el oficio KALT/0053/2023, se solicitó Información adicional al respecto a la 
Dirección de Obras Públicas con el objeto de analizar la viabilidad de implementar 
el programa "Nidos de Lluvia" en los edificios municipales. 

M)O{ 7f, 

&E-
('c. fo �00954 

Z 1 5 JGu�1aJlt,lj11s�l, f / de mayo 2023.
- .Qflcl� �\ \/005¿ffllffl;j�r:t 

•. f \ I .... �\J¡JI.J '-..,/ 
MTRO. FRANCISCO JOSi ONTJVEROS BAL�A-

'I 
I 1 11'' ' 1 / / l, 1 

Director de Obras Públicas 
R E el'\,\ D ,,,,•, �o·. Ayuntamiento de Guadalajara B b' 

P r e s e n t e.- , , ...... , ... , , . ,.,1 

dr t-:n.,h•'•II 11,1.-.,11 11 dt• 1, ! i\ul:id 

Por este conducto reciba un cordlal uludo, con l'undamento en el artículo 107 fracción II Y 
108 fracción V del Código de Qoblemo Munlclpal de Gu1d1laJ1ra, hago de su conocimiento 
que me fue turnada para 1u dlctamlnacl6n la Iniciativa con número 288/22, presentada 
por los Regidores Aldo Alejandro de Anda García, leanette Vel�zquez Sedano y Rosa 
Angélica Fregoso Franco, 11 CUII ttane por objeto Implementar programa de nidos de lluvia 
en Inmuebles MunlclptlH, donde I conttnuacl6n htOO un breve resumen de la� 
comunicaciones envlad11: 

• Ollclo KAL T /0019/202J, di 11 �ltldorl Klrit Andl'tl Ltonlrdo 1'� tnvl11do 111 Miro. Miguel 7�rate
Hemilndl!!z, Coonltl\ldOr Qenertl de� lnt9Qrel de 11 Oudld.

• El Coordln11dor Miguel Z!lrllt!! Htm.rldttr tnvfl mlldl11ntl! el ollclo CGGlí./0]07.nnn �, Mtrn 
Fr11ncl!!Co Jo� Ontlveros BlllcJz11r Otrtctor di Obres Públlc111, la !!<>llr.ltud de opinión h\rnlra 
sollclt!Kil'I, por 11 "taldorl l<l'lrfl'I Andre11 Leon11rdo Torre!. 

• El Mtfo. Frft�ICC .JMf Oi,ttwros Balc:Allr, Olrf!ctor de Ot,,,.,, l'úbl1c11 contl!!ltB IJ 11'1 <olirltu<l rl� 
opinión bknkll eon III oflcto DPG" �05/2023 e.e. 1119/2023. . .... tn ,.,ación II la opinión h!cnlra
!!Ollclt!KIII Pflrll 11 lnletattv11 m■rctdl'I con III número 298/22 que lol ltttem11s de CftPtl'lclón de aqua 
ph1vf11I 111!! h11n � fmplem■ntando "" "l1CUel11s II todo Color", •e.oot1der�nrl0te vtabl� la l)"tlcló11, 
por to que !N! BLJCller'I OlltlMlr p11111Jpu@sto i,tr11 lnclulrlot ■n lol i,,dltln'IOI ejercicios llscales. •

A efecto de gelltton1r el presupuesto que Indica el Director de Obras Públicas Mt.ro. 
Francisco José Ontlveros lalcitzar y contar con mayores elel'IY!nto!I de Información técnica 
y financiera s:,are la dlctlmlnaclón de dicha Iniciativa, sollcltamos su opinión técnica 
referente a los 11gultntes puntos. 

• '"'" •I •J�<lclo 2023 la Di,ec<lóo de Ob"' Pú�lm, ,�,ta coa el p,esu

e 

necesario y de personal para realizar un estudio técnico y financiero q

�

r 
elaborar un listado de los Inmuebles municipales susceptibles de Instala 

� ; de captación de agua de lluvia?. 

�-. IJ )) 
l\v MIQll"'I l-llrf,olQn V fr,•tlll1t .. 00 -

C•nt,,, ... ,_, ... ,, ...... r.11,on,.,,., .. , ... .1 .. 11.,,n Gnblt:trno OP 
3' 1A17 ""ºº Guadalajara 
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• En caso de no contar con recursos actualmente para realizar un estudio técnico y
financiero y, en su caso, para Implementar un programa piloto por parte de la
Dirección de Obras Públicas, ¿ea poilble realizar adecuaciones al programa
operativo anual, a efecto de lnclulr101 en el ejercicio 2023?.

• SI no se cuenta con 101 recur101, ni le posibilidad de adecuaciones presupuestales
para el ejercicio 2023 Lcu"• aerlen 111 necelldades técnicas, financieras, de
personal y tiempo por parte de le Dirección de Obr11 Públicas para implementar los
sistemas de captación del 1gu1 de lluvia en 101 blenea Inmuebles municipales en el
ejercicio 2024?.

• Por último, le IOllclto puld1 proporcionar cualquier Información adicional que
ayude al an�ll111 y dlctemlneclón de la presente Iniciativa.

Sin otro particular de momento, lt reitero mi mili dlltlngulda consideración, quedando a 

sus órdenes para cualquier duda o comentarlo. 

• ATENTAMENT!
"2023, Afio del Primer Centenario de la l"undeclón del 

Herola> Cuerpo de Bomberos de <Juadalajar1." 

o,==,:_

1 \..,,.-1 RIGIDORA KARLA AN A Ll!ONARDO TORRIS 

..,..�J.�-- Presidenta de le C lslón Edlllcle dt 
Servicios Públlc s Municipales·. 

C.c.p. Mtro. Miguel Zarate Hernández.- Coordinador General de Gestión Integral de la Ciudad. 

Av Miguel tl1d11lgo y (.natlll11 400 
Gobierno de 

.... 

t entro Uls1(u 1c..o. Gu3rj11lAJ11r11 J"lit1c:.o 

H JRJI 4400 Guadalajara 

'-J 
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El Arquitecto Juan Carlos Arauz Abarca Encardado del Despacho de la Dirección 
de Obras Públicas emite opinión técnica con oficio DPGR. 365/2023 e.e.

2153/2023. 

OhrAc:. 
Publlc:As 

1, • 1 .. 1,, 1' 1 
,f. 1, i11 d'l•I 

r �. r 1 .: 

1 • ' , 1 

Regidora Karla Andraa Leonardo Torra• 
Praaldantll de la Comlalón Edlllcl1 de 
Servicio• Públlco• Munlclpale• 
P r• •• n t• 

OD283 

1 , , .. 1•-- 1 

002771 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 
DIRECCIÓN DE PROYECTOS Y 

GESTIÓN DE RECURSOS. 

DPOR. 38812023 
e.e. 21s312023

Aunado a uri cordial Hludo y dando atención a su oficio KAL T/0053/2023, mediante el 
cual como manera de dar seguimiento a la Iniciativa 288/23 que tiene por objeto 
Implementar programa de nidos de lluvia én fnmuebles municipales, haciendo referencia 
al dictamen DPOR.205/2323, e.e. 1119/2023, solicite opinión t-'cnlca de los puntos 
manifestados en el documento. 

Al respecto me permito Informarle lo siguiente: 

• ¿Pare el ejercicio 2023, le Dirección de Obras Públicas cuenta con el
presupuesto .............. que permite elaborar un listado de los Inmuebles
munlclpales susceptibles de Instalar sistemas de captación de agua de lluvia? 

Dentro del ejercicio 2023, ae tienen 08 Inmueble• municipales que aon 
auaceptlbl•• para loa nido• de agua alendo ••• ••cuela■: 
Primaria Urbana "Nlflo• H6roea" 14EPR02880 
Secundarla General No. 40 14DES00l58T 
Primaria "Joa6 Lula Arregul" 14DPR0319V 
Secundarla Mixta No. 31 14EE908128 
Primaria Urbana No. 928 14EPR0042Y 
Secundarla No. 12 14EE80111X 

• En caso de no contar con recur11os actualmente ................. ¿Es posible realizar 
adecuaciones al programa operativo anual, a efecto de Incluirlos en el ejercicio 
2023? 

Dentro del Programa Anual de Obra Públlca 2023, H dHtlnó recur90 
en "Eacu•I•• • Todo Color "donde •• Implementa la captación de nido• de lluvla • 

••ta• ••cual••· 

,/ 
! 
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• SI no se cuenta con los recursos, ni la posibilidad de adecuaciones ......... ¿Cuáles 
serian las necesidades técnicas, financieras, de personal y tiempo por parte de la 
Dirección de Obras Públicas para Implementar los sistemas de captación del agua 
de lluvla en los bienes Inmuebles munlclpales para el ejercicio 2024? 

Cada que H aalgne preaupueato para la Intervención de un Inmueble 
munlclpal la Dirección de Proyecto• y Geatlón de Recuraoa, evalúa la vlabllldad 
t6cnlca de poder Implementar los nidos de lluvla, mlamoa que ae Integran en loa 
preaupueatos de obras corrHpondlentea. 

Sin otro partlcular por el momento, me despido de usted. 

A T E N T A M E N T E 1, � �\;) 
"2023, Afto d Primer Centenario de la Fundación d.-.·. /(.

"f
L � 

Heroico Cu po de Bomberoa de Ou1d1l1Jar1" { 1kt tlf/'J 
Gu1d1I lfl, J■I. 14 de Jullo de 2023 .� 

l � , 1 l..o\.i. 

º_,._____ , ,1J,. k, ,, Jr.a 
V---..., 

Arq. Juan arloa Arauz Abarca ·· · '· · ·• ·• ,..,,,� .... 
Encargado del DHpacho de la Dirección de Obr•• Pública■ ,,',.�·,·':,'.':.:.1 

c.c.p. Dirección de Proyectos y Gestión de Recursos
c.c.p. Oficlalla de Partes
c.c.p. Minutario
FJOB/JCAA/adoj*
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En base a la información proporcionada por el Arq. Juan Carlos Arauz Abarca, 

encargado del despacho de la Dirección de Obras Públicas, para el ejercicio 2023 

existen 6 inmuebles susceptibles para instalar sistemas de captación de Nidos de 

Lluvia, y dentro del Programa Anual de Obra Pública 2023 se destinó recurso 

para este propósito en el Programa "Escuelas a Todo Color", adicionalmente la 

Dirección de Proyectos y Gestión de Recursos actualmente ya realiza 

estudios para determinar la viabilidad técnica en la instalación de los 

nidos de lluvia en Inmuebles municipales, los cuales se integran en los 

presupuestos de obra correspondiente. 

En los puntos de acuerdo de la Iniciativa propuesta por los Regidores Rosa 

Angélica Fregoso Franco, Jeanette Velázquez Sedano y Aldo Alejandro De Anda 

García se encuentran, realizar un estudio detallado de cada Inmueble municipal 

que pudiera contener las características necesarias para poder implementar el 

programa y que se realicen las acciones y gestiones necesarias para fondear los 

recursos que se requieran para la puesta en marcha del Programa "Nidos de 

Lluvia" en Inmuebles municipales. 

En mérito de lo . anterior expuesto, fundado y motivado, las y los regidores 

integrantes de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales, Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal y Obras Públicas, Planeación del Desarrollo 

Urbano y Movilidad, sometemos a consideración de este Ayuntamiento en Pleno, 

los siguientes puntos de: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se instruye a la Coordinación General de Gestión Integral de la 

Ciudad en conjunto con la Coordinación General de Administración e Innovación 

Gubernamental realicen un estudio técnico y financiero que incluya el listado de 

los bienes inmuebles que por su condición estructural son viables para la 

implementación del Programa "Nidos de Lluvia". 

SEGUNDO. Con base en los resultados del estudio técnico y financiero realizado 

en el punto Primero del presente acuerdo, se instruye al titular de la Dirección de 

Obras Públicas, para que proponga su inclusión dentro del Programa Operativo 

Anual 2024 a los bienes inmuebles municipales que por su condición estructural 

son viables para implementar el Programa "Nidos de Lluvia". 

TERCERO. En el supuesto que por condiciones técnicas o financieras no fuera 

posible implementar al total de los inmuebles el Programa de "Nidos de Lluvia" 

en el ejercicio. 2024, se establecerá una cronología que especifique las distintas 

etapas en las cuales es factible realizar las adecuaciones a los inmuebles 

munici_pales y se realicen las gestiones presupuestales por la Dirección de Obras 

Públicas, para proponer su Inclusión en el presupuesto de ejercicios fiscales 

subsecuentes. 

CUARTO. El estudio técnico y financiero con el listado de los bienes inmuebles 

municipales susceptibles, y en su caso la cronología se deberá enviar a la 

Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales, antes de proponer su 

inclusión en el presupuesto del ejercicio fiscal 2024. 

QUINTO. Se instruye a los ciudadanos Presidente Municipal, Sindica y Secretario 

General, que realicen los trámites administrativos Inherentes y las acciones 

necesarias para el cumplimiento de los puntos anteriores del presente acuerdo. 
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A T E N T A M E N T E. 
Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Guadalajara 

Guadalajara, Jalisco, julio de 2023. 

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

REGIDORA KARLA AN R LEONARDO TORRES 
Presidenta de la Co ·sión Edilicia de 

Servicios Públicos Municipales 

Regidor Ald 

Vocal de I Edlllcia de 
Servicios unicipales 

· or Itzcóatl
Pad 

icios �, 

YO 

Regid 
Vocal de 
Servicios 

rrios Dávila 
'n Edilicia de 

nicipales 

Regidor Salvador Hernández 
Navarro 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Servicios Públicos Municipales 
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COMISION EDILICIA DE OBRAS PUBLI AS, PLANEACION DEL 

DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD 

co 

RE TE 

Presidente e a 1s1 n úblicas, 
Planeaclón del Desarrollo Urban y Movilidad 

dalupe 

Vocal de la om a de Obras 
Públicas, Planeación del Desarrollo 

Urbano y Movilidad 

Regidor Fernando Garza Martínez 

Vocal de la Comisión Edilicia de Obras 

Públicas, Planeación del Desarrollo 

Urbano y Movilidad 

Vocal 
Púb 

ano 

om Ión Edilicia de Obras 
ación del Desarrollo 

o y Movilidad

Reg dor Salvador Hernández 

Navarro 

Vocal d la Comisión Edilicia de Obras 
Públi as, Planeación del Desarrollo 

Urbano y Movilidad 
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COMISION EDILICIA DE HACIENDA PUBLICA Y 

PATRIMONIO MUNICIPAL 

COMO COADYUVANTE 

/ 

REGIDO- MPOS ALFARO 

Preside ciencia Pública y 
Pa 

Regidor 
Vocal de la 
Hacienda P 

Regidora Maria�a Fernández 
Ramirez 

Vocal de la Comis ón Edilicia de 

Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal 

ancisco 
S do 

Vocal de la Co i ión Edilicia de 
Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal 

/�� 

cóatlTon�avo 
Padilla 

la Comisión Edilicia de 
��� Pública y Patrimonio 

Municipal 
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